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CONDICIONES GENERALES PARA CAMBIO DE MERCADERIA
1. Los productos vendidos por Microgeo poseen una garantía cuya aplicación se rige por las definiciones de cada fabricante, por lo tanto la garantía puede diferir de producto en producto. Microgeo como distribuidor, sólo traspasa dicha garantía y actúa como intermediario en el proceso de verificación de la falla del producto y posterior reposición, en los casos que aplique la garantía. 
2. Se exceptúa de lo anterior, los productos de liquidación de inventario, que se venden en las condiciones que están sin derecho a devolución ni a cambios.

3. El plazo de respuesta al requerimiento de garantía depende de los procedimientos y tiempos de respuesta de los fabricantes. No son similares para todos los productos y no es posible garantizarlo. No obstante la experiencia indica que se resuelve entre 10 a 15 días.
4. Toda solicitud de cambio de mercadería por garantía, deberá iniciarse por medio de un RMA, formulario que está a disposición del cliente en la web (www.microgeo.cl/RMA) o que podrá ser solicitado al ejecutivo de la cuenta. El RMA deberá ser llenado por el cliente, enviado a Microgeo y una vez aprobado, el cliente recibirá un número que le permitirá iniciar el proceso de envío de la mercadería a la bodega de Microgeo en Camino del Cerro 5154, Huechuraba, Santiago. Será requisito para la recepción de la mercadería en Microgeo que tenga el número de RMA y llegue con los gastos de transporte pagados; el no cumplimiento de estas condiciones, significará que el producto será devuelto al destinatario.
5. El cambio de producto será sin cargo para el cliente, siempre y cuando presente defectos de fabricación y no fallas ocasionadas por la intervención de factores extraños que hayan provocado el mal funcionamiento del mismo. El cliente sólo deberá pagar todos los gastos de transporte de la mercadería desde y hacia las oficinas de Microgeo.
6. En el caso de una devolución de productos por no corresponder a lo solicitado, el producto deberá venir sellado y sin ninguna alteración de su embalaje. Para la recepción del producto se exigirá en número de RMA, copia de la Orden de Compra del cliente y copia de la factura de Microgeo.

7. Los materiales devueltos desde regiones, deberán venir debidamente embalados, con el fin de evitar posibles golpes o daños en el transporte, los cuales estarían fuera de las condiciones de garantía.
8. Una vez aceptado el producto motivo de la garantía, el Departamento de Soporte de Microgeo, tendrá un plazo de 72hrs. hábiles para dar respuesta al reclamo.

9. Microgeo no se hace responsable por el daño emergente ni por lucro cesante, eventuales gastos de tintas, sustratos, horas hombre u otros, ya sea del propio cliente o de terceros, originados por la eventual falla de un producto, el no cumplimiento de las especificaciones técnicas o cualquier otro motivo.

10. Microgeo se reserva el derecho de no tramitar el RMA, en el caso que el cliente no cumpla con los procedimientos establecidos en el presente documento.
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